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VISTOS: La demanda que antece-
de es clara, precisa y completa,
por reunir los requisitos de ley,
razón por la cual se la admite
al trámite verbal sumario.- En to
principal, Cítese al dernandado
Carlos Segundo Trujillo con la
copia de la demanday este auto,
enel lugar señalado para el efec-

 
  

Trujitlo através de la prensa en
la forma prevista en los Árt. 82
del Código de Procedimiento
Civil y 119 del Código Civil.
Notifíquese.-
f) Dr. Mario Ortiz Estrella. Juez.
Lo QUE COMUNICO
PREVINIÉNDOLE DE LA
OBLIGACIÓN QUE TIENE DE

TRAMITE? Divorcio — Verbal
Sumario.
CUANTIA: Indeterminada.
FUNDAMENTO LEGAL: Art,
numeral 11, inciso segundo
Código de Procedimiento Civil
ABOGADO DEFENSOR:
Oswaldo Valdivieso
PROVIDENCIA:

mayorcirculación deE noelia
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into de lo Civil de Código Civil.-
pondido conocer

pcio No. 401-083, GHERARDI AGUIÑO.
TRAMITE: Verbal sumario.-

Gonzalo Zambrafo Delgado, cuyo CUANTIA: Indeterminada.-
Dderor.es el siffjuiente:

Gonzalo

anda.- Téngase en cuenta

o

RU ia con el Art. 119 del

JUEZ DE LA CAUSA: AB. ANDRES

Lo quecito a usted para los fines
de Ley y le prevengo obligación
de señalar domicilio y compare-

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE

SOLUCIONES INTEGRALES DE
TELECOMUNICACIONES CLAROCOM CIA. LTDA.

Se comunicaal público que SOLUCIONES INTEGRALES

DE TELECOMUNICACIONES CLAROCOM CIA. LTDA.
aumentó su capital en US$ 47.000.00 y reformó sus estat-
utos por escritura pública otorgada ante el Notario Noveno

del Distrito Metropolitano de Quito el 1 de Diciembre de

2009. Actos societarios aprobados por la Superintenden-

cia de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ.DJC,
Q.09.005365 de 22 de Diciembre de 2009

En virtud de la escritura pública referida, la compañía

reforma, entre otros, el artículo tres del Estatuto Social,
referente al capital social, de la siguiente manera:

“ARTÍCULO TRES.- CAPITAL SOCIAL.- El capital so-
cial de la compañía es de CUARENTA Y SIETE MIL

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE NORTEAMERICA ($47.500.00) dividido en cuarenta

y siete mil quinientas participaciones de Un dólar ($ 1.00)

cada una...”

Quito, 22 de Diciembre de 2009.

Dr. Oswaldo Rojas Huilca

INTENDENTE JURIDICO

AC/71856/4
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lA DE COMPAÑIAS 90027

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

DE MISSIONPETROLEUMS.A.

Se comunicaal público que MISSIONPETROLEUMS.A.,

aumentó su capital suscrito en USD $ 401.060,00; y, re-
formó sus estatutos, por escritura pública otorgada ante

el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, el 1 de

Diciembre del 2009. Actos societarios aprobados por la

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución

No. SC.IJ. DJICPTE.Q.09.005361 de 22 de diciembre de
2009.

En virtud de la presente escritura pública la compañía re-
forma el artículo cuarto del Estatuto Social, referente al
capital social, de la siguiente manera:

“ARTICULO CUARTO..- Capital Social: El capital de la so-
ciedad es de cuatrocientos dos mil sesenta dólares de los
Estados Unidos de Norteamérica (US $ 402.060,00), di-
vidido en cuatrocientas dos mil sesenta acciones ordina-

rias nominativas e indivisibles de un dólar cada una (US.

“$ 1,00). El capital se encuentra suscrito y pagado en un

ciento porciento”.

Quito, 22 de diciembre de 2009

Dr. Marcelo IcazaPonce

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO

ACIT1853M   

yUES. Uf. EOBar LOPEZ TOBA Verbal Sumario. En mérito al cn
SECRETARIO:Dr. Francisco Loza
CUANTÍA: Indeterminada
CASILLERO DEL ACTOR Nro. 82
de la Ab. Lucía Pozo
JUZGADO TERCERODELO CIVIL
DE IMBABURA.Ibarra, lunes 9
de noviembre del 2009, ¡as
15h50. VISTOS.- La demanda
que antecede es clara, precisa
y reúne los demás requisitos de
Ley por to que se fe admite al
trámite verbal sumario que le
corresponde.- Con la copia de
ta demanda, el presente auto y
en mérito al juramento rendido,
se dispone citar al demanda-
do Manuel Efraín Solano Rivas
mediante publicaciones en uno
de los diarios de mayor circula-
ción de esta ciudad de Ibarra y del
cantón Quito, de acuerdo con lo
señalado en el Art, 82 del Código
de Procedimiento Civil, a fin de
que señale casilla judicial para
sus notificaciones.- Agréguese a
los autos, la documentación que
se acompaña.- Presentes el trá-
mite, la cuantía, designación de
abogada patrocinadora la casi-
lla judiciai.- Actúe el Dr. Francisco
Loza como Secretario de esta
Judicatura.- NOTIFÍQUESE Y
CÚMPLASE.-
f) Edgar López Tobar. JUEZ
Lo que CITO a ud. Para los fines
legales, previniéndole de la obli-

gación que tiene de señalar casi-
llero judicial dentro del perímetro
legal de este Juzgado para futuras
notificaciones.
Ibarra, noviembre 13 del 2009.
Dr. Francisco Loza L,
SECRETARO
Hay firma y sello
Ad/16091/ai

EXTRACTO JUDICIAL DE
TACIÓN

JUZGADO DECIMO NOVENO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA

JUICIO No. 1348-09-M-AM
ACTOR: SIXTO RAUL BOSQUEZ
MORALES
DEMANDADO:LUZ GUADALUPE
VASQUEZ CASTRO
JUEZ (S): DR. FERNANDO
CADENA VALENZUELA
SECRETARIO: DR. MANUEL
AMON MEDINA
CUANTIA: INDETERMINADA
JUZGADO DECIMO NOVENO DE
LO CIVIL DE PICHÍNCHA.- Santo
Domingo, a 23 de Octubre de
2009; las 08h00.- Previamente
a calificar ta presente demanda,
el actor SIXTO RAUL BOSQUEZ
MORALES, comparezca a esta
Judicatura a declarar bajo jura-
mento que ha sido imposible
determinar la individualidad o
la residencia de la demandada
LUZ GUADALUPE Ma
CASTRO, de
lo dispuesto en el Art. 82 del

juramento que tiene rendido el
actor de desconocer su domici-
lio; Cítese a la demandada LUZ
GUADALUPE VASQUEZ CASTRO,
por uno delos diarios de mayor
circulación del cantón Quito, pro-
vincia de Pichincha y el cantón
de Santo Domingo, provincia de
Santo Domingo de los Tsáchilas,
de conformidad a lo dispues-
to en el Art. 82 del Código de
Procedimiento Civil y 119 del
Código Civil Tómese en cuenta
la cuantía indicada y el casillero
judicialseñalado. Agréguese tos
autos la documentación que se
adjunta.- Notifíquese,
f Dr Fernando Cadena
Valenzuela, Juez Suplente,- f) Dr,
Manuel Amón Medina Secretario
titular que lo certifica,
Particular que pongo en su
conocimiento para los fines de
Ley previniéndole de la obligación
quetiene de señalar su domicilio
judicial en esta ciudad de Santo
Dominigo y dentro del perímetro
legal de este Juzgado y para sus
proximasnotificaciones.
Dr, Manuel Amón Medina
EL SECRETARIO
126709/gf

EXTRACTO JUDICIAL
CITACIÓN JUDICIALA: SRA.
SILVIA ROSARIO CANDO

ALQUINGA
JUICIO: DIVORCIO No.2009-
0883
ACTOR: ELVIS MARCELO
SHUGUL) GANCINO
DEMANDADA: SRA. SILVIA
ROSARIO CANDO ALQUINGA
DOMICILIO JUDICIAL: DRA.
SONIA SHUGULI SALINAS
CUANTIA: INDETERMINADA
OBJETO: DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO POR EL
ART. 110, CAUSAL 11, PRIMER
INCISO DEL CODIGO CIVIL,
DEMANDA A SU CÓNYUGE
SRA. SILVIA ROSARIO CANDO
ALQUINGA EL DIVORCIO, A
FIN DE QUE EN SENTENCIA SE
DECLARE DISUELTO EL VINCULO
MATRIMONIAL QUE LES UNE,
ORDENANDO SU INSCRIPCION
EN EL REGISTRO CIVIL.
JUZGADO NOVENO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA. QUITO,
10 de Noviembre del 2009,a las
14H35,- VISTOS.- Por cumplido
lo ordenado en providencia ini-
cial y en virtud del sorteoreali-
zado, avoco conocimiento de la

presente causa.En lo principal la
demanda que antecede,esclara,
precisa y reúne los requisitos de
ley, en consecuencia se acepta
al trámite VERBAL SUMARIO a
la presente causa, córrase tras-
lado con el escrito de dernanda y

4 ; ia alad dad.

 

LA HORA 24- DicieMBRe 2002


